
 

 

 

 
         UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

COMITÉ   ELECTORAL UNIVERSITARIO 

 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº092-CEU-UNICA-2022. 

                                                         

               Ica, 13 de abril del 2022. 

VISTO: 

El cronograma de elecciones de los representantes de los estudiantes ante la Asamblea 

Universitaria, Consejo Universitario, Consejo de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, y cronograma de decanos segunda vuelta aprobado por Resolución Presidencial 

N°003-CEU-UNICA-2022 y ratificado por Resolución Rectoral N°898-2022-R-UNICA, de fecha 19 

de febrero de 2022;  

 

Que, el  Comité  Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga“– 

CEU - UNICA desarrolla sus actividades  con plena autonomía en los procesos electorales, cuyos 

fallos son inapelables;  dentro del marco  de la Constitución Política del  Estado, Ley Universitaria  

N° 30220, Estatuto Universitario,  Reglamento General de la Universidad,  Reglamento General de 

Elecciones 2020 de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado mediante Resolución 

Rectoral N°1635-R-UNICA-2020, de fecha 7 de diciembre de 2020 y sus modificatorias y la 

Directiva para el Procedimiento del Proceso Electoral mediante voto electrónico no presencial, en 

las elecciones de Decanos, representantes de docentes y estudiantes ante el consejo de facultad, 

representantes de estudiantes ante el consejo universitario, y representantes de docentes y 

estudiantes ante la asamblea universitaria en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” 

aprobado por Resolución Rectoral N°3440-R-UNICA-2021; de fecha 15 de noviembre de 2021; 

 

Que, con  Resolución Rectoral N°1206-R-UNICA-2020, de fecha 25 de Setiembre de 2020, 

se conforma el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

constituido por los siguientes docentes: Juan Alberto Galindo Pasache, Carlos Víctor Benavides 

Ricra, Susana Alvarado Alfaro, Alberto Antonio Peña Medina, Jesús Nicolasa Meza León, 

Maximiliano Neptali Dongo De La Torre y los estudiantes: Fernando Kenedy Falcon Ccorahua, 

Jhordis  Ronaldo Gastelu Lévano y Keysi Fernández Meza;   

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2732-R-UNICA-2021 de fecha 5 de octubre de 

2021, se acepta la renuncia irrevocable del docente principal Carlos Víctor Benavides Ricra, como 

miembro del Comité Electoral Universitario y designa al docente principal D.E José Alberto Buleje 

Mantarì, como integrante del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, en reemplazo del docente renunciante;  

  

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2732-R-UNICA-2021 de fecha 5 de octubre de 

2021, se prorroga el mandato del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, con vigencia a partir del 26 de Setiembre de 2021, en cumplimiento del Artículo 6º 

del Decreto Legislativo Nº 1496;  

 

 Que, mediante Resolución Rectoral Nº516-R-UNICA-2022, de fecha 11 de febrero de 

2022, se reconforma el Comité Electoral Universitaria de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” el mismo que estará integrada de la siguiente manera; docentes principales Juan 

Alberto Galindo Pasache, Susana Alvarado Alfaro, José Alberto Buleje Mantari; docentes 

asociados Alberto Antonio Peña Medina, Luis Gaspar Silva Laos; docente auxiliar Maximiliano 

Neptali Dongo de la Torre y los alumnos  Fernando Kenedy  Falcón Ccorahua, Josimar Anderson  

Peña Olartegui y Marlon Alexander  Donayre Toledo; 

 



 

 

 

 
Que, El cronograma de elecciones de los representantes de los estudiantes ante la 

Asamblea Universitaria, Consejo Universitario, Consejo de Facultad de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, y cronograma de decanos segunda vuelta aprobado por Resolución 

Presidencial N°003-CEU-UNICA-2022 y ratificado por Resolución Rectoral N°898-2022-R-UNICA, 

de fecha 19 de febrero de 2022;  

 

Que, al amparo del Art. 18° inc. b) del Reglamento General de Elecciones 2020 de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado mediante Resolución Rectoral N°1635-R-

UNICA-2020, el Comité Electoral universitario convoca a elecciones y elabora el cronograma 

electoral, remitiéndolo al consejo universitario para su aprobación o ratificación; 

 

Que, como bien se desprende del art. 72° “in fine” de la Ley Universitaria N°: 30220, la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la transparencia del proceso electoral 

y participa brindando asesoría y asistencia técnica; y la Policía Nacional del Perú brinda seguridad 

en los procesos electorales de las universidades. De igual forma el art. 04° del Reglamento 

General de Elecciones 2020 de esta Universidad, aprobado mediante Resolución Rectoral N°: 

1635-R-UNICA-2020 y sus modificatorias, indica que la ONPE, participa conforme a lo estipulado 

en la Ley Universitaria N°: 30220, a fin de que brinde asesoría y asistencia técnica en los procesos 

electorales de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, garantizando su transparencia. La no 

participación de esta oficina no invalida el proceso electoral en esta Universidad. La elección de 

autoridades y representantes de los órganos de gobierno se realiza mediante votación presencial; 

sin embargo, puede optarse por el voto electrónico no presencial, de contar con los recursos 

logísticos para su implementación y su integridad; Y CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- Que, de acuerdo al art. 46° y siguientes del Reglamento General de 

Elecciones 2020, se establecen las disposiciones para la elección de los representantes de 

estudiantes  ante la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejo de Facultad. En 

todos los casos el periodo del mandato es de un (1) año, y en el artículo 50º del mismo 

reglamento se encuentran prescritos las conformaciones para cada órgano de gobierno de la 

Universidad; 

 

SEGUNDO.-  Que, el artículo 67° de la Ley Universitaria Nº30220 y el artículo 35° del 

Estatuto de la universidad señalan:  El Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la 

Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al decano, de acuerdo con las 

atribuciones señalas en la presente Ley Universitaria N°30220  y el Estatuto de la Universidad, y 

en los incisos 67.1.3 de la misma Ley Universitaria 35.5 del Estatuto de la Universidad dice: Los 

representantes de los estudiantes regulares, que constituyen un tercio del total de integrantes del 

consejo, según corresponda. Estos representantes deben pertenecer al tercio superior y haber 

aprobado como mínimo treinta y seis créditos. 

 

TERCERO.- Que, con fecha 12 de abril  de 2022, de acuerdo al cronograma de elecciones 

de los representantes de los estudiantes ante la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario, 

Consejo de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, y cronograma de decanos 

segunda vuelta aprobado por Resolución Presidencial N°003-CEU-UNICA-2022 y ratificado por 

Resolución Rectoral N°898-2022-R-UNICA, de fecha 19 de febrero de 2022;  se realizó el acto 

electoral  de sufragio de estudiantes  representantes a los órganos de Gobierno de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga” para elegir a los  representantes estudiantes ante la Asamblea 

Universitaria, Consejo Universitario  y Consejo de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”; habiéndose producido el escrutinio y cómputo contenido en las actas finales de esta  
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misma fecha, debidamente autorizadas por los miembros de la única mesa instalada para esta 

votación electrónica no presencial; 

 

CUARTO.- Que, habiendo el Comité Electoral Universitario concluido con todo los 

procedimientos  establecidos en el cronograma electoral y en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Universitaria Nº 30220; Estatuto Universitario, Reglamento General de Elecciones 2020  

de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, aprobado mediante Resolución Rectoral N°1635-

R-UNICA-2020, de fecha 7 de diciembre de 2020 y sus modificatorias y la Directiva para el 

Procedimiento del Proceso Electoral mediante voto electrónico no presencial, en las elecciones de 

Decanos, representantes de docentes y estudiantes ante el consejo de facultad, representantes 

6de estudiantes ante el consejo universitario, y representantes de docentes y estudiantes ante la 

asamblea universitaria en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” aprobado por Resolución 

Rectoral N°3440-R-UNICA-2021; de fecha 15 de noviembre de 2021; y en conformidad con los 

resultados finales detallados en el Acta de cómputo final electoral que no fue objeto de 

impugnación alguna y resulta anexo de la presente resolución: 

 

SE RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1°. - PROCLAMAR ganadores del proceso electoral y miembros del Consejo 

de Facultad de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, a los estudiantes quienes fueron 

elegidos el 12 de abril del 2022; para el periodo comprendido del 01 de mayo de 2022 hasta el 30 

de abril del 2023, de la siguiente manera: 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN 

1. Walter Alejandro Huillca Huamani 

2. Luis Fernando Garavito Lurita 

3. María José Atamari Carrillo 

4. Cielo Luisa Suarez Saco 

5. José Daniel Sebastián León Gaona 

6. Shirly Karolaen Vásquez Huarcaya 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

1. Mónica Mirella Huachaca López 

2. Gregor Snayder Hernández Pineda 

3. Juan Antonio Orcada Anchante 

4. Trinidad Abregu Vicuña 

5. Gustavo Edilberto Bendezú Gavilán 

6. Estefany Del Rosario Gutiérrez Bohórquez 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

1. Jhoan Renildo Medina Cruz 

2. Juan Everth Meneses Huachin 

3. Dayanne Rossi Mayo Alvites 

4. Mariel Nicole Sallhue Jauregui 

5. Claudia Daniela Campos Valdivieso 

6. Rodrigo Rhonaldinho Sánchez Chávez 

FACULTAD DE CIENCIAS 

1. Vladimir Valente Warthon 

2. Daniel Elías Espinoza Manya 
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3. Julita Pino Ramírez 

4. Karol Alexandra Torrealva Huamani 

5. Jhordano Asis García Falcon 

6. Jhorleni Cristhel Fernández Salcedo 

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

1. Isabel Katherine Berrios Peña 

2. Ralph Martin Meza Destefano 

3. Emerson David Yarasca Carpio 

4. Daniela Nicolle Avalos Marcos 

5. Yahaira Brizet Enciso Herrera 

6. Juan Darío Lévano Diaz 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, TURISMO Y ARQUEOLOGÍA 

1. Amilcar Pabel Cortez Peña 

2. Carlos Manuel Ruthnick Cruces 

3. Diana Elizabeth Zapata Casma 

4. Thiara Aracely Núñez Chilón 

5. Tania Elizabeth Perales Ramírez 

6. Anyela Marivy Ayala García 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

1. Elbio Leonardo Gastelu Contreras 

2. Ivone Stefania López Chumbes 

3. Nayalli Xiomara Ramos Onton 

4. Walter Antonio Grimaldo Ramos 

5. Yesenia García Quilca 

6. María Angela Altamirano Hernández 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

1. Karla Del Rosario Campos Carrasco 

2. José Armando Guerrero Carmen 

3. Jorge Jeffry Rosas Llacta 

4. Myllenhe Retamozo Ramos 

5. Patrick Yevgeny Siguas Franco 

6. Roy Fernando Quicaño Rodríguez 

FACULTAD DE CONTABILIDAD 

1. Jaqueline Angela Guillermo Porras 

2. Rody Enrique Coronado Salazar 

3. Saul Max Emiliano Bernaola Rodríguez 

4. Lizet Anyhela Chanco Huachin 

5. Lorena Sophia Saraith Lozano Ríos 

6. Marlon Jesús Huachin Torres 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

1. Nagely Adela Del Castillo Villafuerte 

2. Leyla Contreras Mendoza 

3. Jepher Enrique Arangoitia López 

4. Leyner Edison Contreras Palomino 

5. Hemerson Yimmer Velásquez Condori  

6. Yuri Agustín Cochachi Suarez 

 



 

 

 

 
R.P. N°092-CEU-UNICA-2022 
13.04.2022 Pág. 5 

 

 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 

1. Yevet Alexandra Vílchez Carpio 

2. Shirley Yamderin Vizarreta Mamani 

3. Iris Kamila Diaz Palomino 

4. Brayan Herferson Ormeño Huamán 

5. Thalía Torres Ventura 

6. Maggie Rosa Rodríguez Quispe 

FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 

1. Daniela Fernanda Suarez Mejía 

2. Víctor Enrique Cuela Ramos 

3. María Fernanda Paniagua Ramírez 

4. Antonio Manuel Chacaltana Morales 

5. Johan Jesús Córdova Córdova 

6. Erickson Kleyder Flores Grimaldo 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA 

1. Juan José Enciso García 

2. Sarait Esther Gamboa Vila 

3. Fernanda Joaquina Yauri Hernández 

4. Juan Carlos Villon Bonifacio 

5. Yafany Mabel Quispe Palomino 

6. Darwin Jhailton Barrientos Mayhua 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 

1. Luis Felipe Gómez Flores 

2. Brayan Elías Vásquez Martínez 

3. Noel Quispe Quichua 

4. Franco Danilo Polanco Echevarría 

5. Erick Raúl Quispe Ramos 

6. Kevin Wilfredo Sulca Choque 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE MINAS Y METALURGIA 

1. Yovani Teodosio Noa Huayanay 

2. Deybis Gustavo Del Rio Huamán 

3. Débora Raquel Huamán Vilcacure 

4. José Miguel Pachas Medina 

5. Yhira Meily Méndez Marcos 

6. Sandra Magaly Catunta Torres 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 

1. Cesar Fabrizio Bao Pereyra 

2. Natalia Romina Zeña Anayhuaman 

3. Ausubel Brunner Velásquez Curilla 

4. Andy Fabrizio Paco Mendoza 

5. Sheila Nadine Cuadros Gonzales 

6. Lady Carolina Liliana Huamán Guerra 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA, ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

1. Cesar Augusto Palomino Velásquez 

2. Lucio Leonidas Huamani Ccahuay 

3. David Fernando Canales Sulca 
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4. Luciano Zevallos Calle 

5. Jean Carlos Ortiz Rodríguez 

6. Cesar Adrián Hernández Hernández 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

1. Gerson Leonardo Montes Tataje 

2. María Del Rosario Hernández Huamani 

3. Anthony Bruce Carcelen Revatta 

4. Fiorela Marcela Gálvez Uculmana 

5. Kevin Aldair Gutiérrez Hinostroza 

6. Susel Ibeth Nestarez Campos 

FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 

1. Arley Sanders Torres Oliva 

2. Ariana Pierina García Ram0s 

3. Diego Ronaldo Chilquillo Quilca 

4. Ángel Gustavo Paredes Pachas 

5. Jeltsin Luis López Quintanilla 

6. Susan Mirella Herrera Escobar 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

1. Daniel Alexander Diaz Crisóstomo 

2. Rocío Elizabeth Yupanqui Zamora 

3. María Mercedes Algonier Laberian 

4. Cyntia Julietta Huasasquiche Torrealva 

5. Sandra Victoria Uribe Pazos 

6. Mabel Rosalinda Pariona Chuñocca 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

1. Melissa Johana Pincos Palomino 

2. Gisne Arle Ramos García 

3. Narela Yataco Céspedes 

4. Allan Reinhard Flores Ramos 

5. Alejandra Nicole Casas Aguilar 

6. Keytlin Nayeli Gutiérrez Vásquez 

FACULTAD DE OBSTETRICIA 

1. Karen Miluska Huarcaya Alfaro 

2. Cielo Nallely Huamán Melgar 

3. Flor Aurora Cornejo Pecho 

4. Kiara Yrene Angelica Ramos Espíritu 

5. Minerly Masiel Llamocca Romucho 

6. Angelica María Ramos Meneses 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

1. Rosa Mercedes Romani Juscamayta 

2. Yamileth Anais Zavaleta Ballarta 

3. Xiomara Sarahi Vásquez Torres 

4. Cesar Roberto Medina Huamán 

5. Angie Kayrel Corimaya Villagaray 

6. Jhoan Alexis Oliveros Diaz 
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FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

1. Karla Analy Herrera Pozo 

2. Maryorit Nayeli Escalante Munarriz 

3. Xiomara Sarahi Hualpa Puppi 

4. Ingrit Militza Condori Poma 

5. Alejandra Carolina Cayo Mendoza 

6. Coraly Nicoll Angulo Barrera 

 

ARTÍCULO 2°.- ANEXAR a la presente resolución el acta de cómputo final que contiene 

los resultados alcanzados a los Consejos de Facultad. 

 

ARTÍCULO 3°.-Transcribir la presente resolución a los interesados y a los órganos 

competentes de la Universidad, para su conocimiento y demás fines.  

 

                                        Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

                                      


